
Nùæ. 61, Lunes 10 de Setiembre de 1877. Uno y medio real.

DE LA PROVECÍA DE CORDOBA.
í-u* leye» y la» ^l«g»o»lcleDE?B del ®«- 

Qiereo set» «blSgatorSa» para ñ- capital 
á£ prerBíscSa desde ^ce se paTlira» cS- 
< i^Ssaciate eu ella y desde eiïtalræ diss 
'i^e.vpíse« para les ¿íK,jiat pce^los de la 
tuls^a prorinela. (X cy Æc 3 de t >79e^' 
bec de 1^37.) !

SUSCSICION PABTICULAH.

Un mec en Córdoba. 32 ri. Id. fuera. 141.
Treaid........................S8.......................... .46.
Seic id, , . 66........................  60
Un ado....................... 133 ..... . 180.

«?< oubliet (fd»t l»s diat ee^^pt» IvcDomingos,

Las leyes ôrâeffieayaBaiieIscqne se 
wandeb pubSieur en les Beleliaes o9. 
«laies s£ tatau de reiuUIr al Gcie politico 
respectivo, pvr enyoeoadneteaepua 
®"ra & los ..dijeres de los meaelOBadsi 
periódicos. (Ordeñes de Ó de Abril d 
3#3ü'^y 31 de Octobre deS3&<.)

M in’sterío de Fomento.

REALES ORDENES,
limo. Sr.: S. M, el Rey que Dios ■ 

guerde ha leo ido à bien e o mb rar 
presidente del Triboca, de 0 poskio- 
I1Í8 à la cátídra de Patologia gene
ral y especial, Farmaooiogfa, Arta 
de recetar. Terapéutica y dioica 
médita, vacante en la Escueta es
pacial de Veterinaria de Zaragoza, 
y cayos ejenicioa han de ve ihear- 
ee en esta Corte, á D, Malias Nieto 
y Serrano* Consejero de luatruccion 
pública, y Vucaies à Don Macael 
Prieto y D. Santiago de la Villa, 
Catedráticos de la Escuela de Vete
rinaria de Madrid; D. Rafael Espe
jo, Vetetinario de primera clase y 
Director a o a ¡ó anco de la misma 
Escuela; D, Francisco Le pez Fier
re, Catedrático de ¡a de Leon; Don 
Epifanio Novalvos, Catedrático de 
la de Zaragoza, y D. Rogelio Ca
bas, Académico de la de Medicina.

De Keai orden lo digo A V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Lius guarda á V. l. muchos 
aúos. Madrid 129 de Agosto de 1877, 
—‘C, Toreno.

Sr, Director general de instruo, 
cito pública, Agikuitura ó lu- 
dustrir,

I mo. Sn: La regla 25 de la dr- 
ten del Regente de i.“ de Abril de 
4 870 ¿lapone, tutre otras cosas, quo 
los derechos de teda opesioion à coo- 
cureo caducan al proveerse las Es- 
cuGlís de que fueron objeto para 
tedes los qne no habiesen obtenido 
(OiocscioD,> A pisar de lo claro y 
explícito de esta diaposioion, se 
cirecen ondas á algunoa ft actores a^ 
Bplusrla; y dando al verbo proveer 
pu sighiftoado que ai legíi ni ^ra- 

matieaí men te ¡tiene. 'Atienden aqua- 
| 11a prescripción en e) sentido de 
1 que las Escuelas no se hallan pro- ; 

vistas sino cuando tos nombrados 
toman posesión de ellas. Con el fía 
de restablecer y Ajar la verdadera 
inteligencia que daba darsa A lo 
dispuesto en la raterida drden, y de 
resolverías reclamac'ones qae hao^n 
los interesados à ese centro; te
niendo en cuenta que es regla de 
interprataciou legal qae las pala
bras deben eutenderse ea su senti
do p'opio y natural, y que según 
el Diccionario de la Real Academia 
Escañola el verbo <proveer» sig
nifica «dar ó conferir alguna digni
dad, empleo ú otra cosa;» siendo 
principio de derecho administrati
vo, con arreglo á esta significación, 
que los cargos públicos se conside
ran provistos desde el momento en 
que se nombre la persona que ha 
de desem penarios, sin que tenga 
para cada en cuenta la toma da 
posedon; y por último, que las ór
denes de esa Dirección de 2L de 
Agosto de 1870 y 19 de Octubre de 
1872 determinando que no se con
sidere terminado an expediente de 
concurso L'Esta qae no haya sido 
hombrado y tomado posesión el úl
timo propuesto, fueron dictadas 
cuando los nombramientos habían 
de hacerse aucesivamente por los 
AyuntamUntos segon' las reglas 17 
y 19 de la órden de 1.* de Abril ci
tado, no pueden hoy tener aplica
ción, ya por haceree aquellos A la 
vez, ya por haliarse derogada por 
la de 2d de Agosto de 1874, que 
devolvió á los Rectores las atribu
ciones que en primera enseñanza 
tenian, según la ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 1807 
y reglamento de 20 de Julio de 
lhS0; S, M. el Rey (Q. D. Q^, da

conformidad con lo propuesto por 
V. L, se ha servido disponer:

1.’ Que las Sîou01a8 públicas 
se consideren provistas tan pronto 
como se nombren las personas qne : 
han de desempeñarías, caducaado ■' 
desde entóncee los derechos de los r 

i demás aspirantes à ellas, ya lo sean ! 
por oposición, ya por concurso, ó | 
ya por tnslado, y sin que puedan 
en ningún caso pretender el nom- 
bramieato para las mismas aun cuan
do el Mae tro electo no tome po
sesión.

Y 2.“ Que cuando esto se veri
fique, las Juntas provinciales de 
Instrucción pública lo pondrán in- 
mediatamen'e en conocimiento del 
Rector de la Universidad del distri
to, que procederá sin demora á 
anunciar su provision en el turno 
que corresponda, no pudiendo serio 
en el de oposición sin que antes lo 
hayan sido en los de traslado y 
coacurso.

De Real órden lo digo à V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 1. machos 
años. Madrid 30 de Agosto de 1877. 
C. Toreno.

Sr. Director general de lustrao- 
cion pública, Agricultura ó lu- 
dustria.

Miriistf río da Estado.

Exposición-
Señor: La convenieucia incon

testable de tener representación di
plomática cerca del Gobierno de 
Suiza puede realizarse sin acrecen
tar por esto la cifra del prezupues- 
o de gastos, aplicanb á esteobje 
to loe sobrantes existentes ya eu el 
oá^pííulo 3,” dal mUmór 7 1^ econo

mía que resulta de la supresloa de 
la plaza de un Secretario da terca* 
ra clase de la Legación de San Pe- 
teraburgo, vacante hace tiempo, y 
qae no es de necesidad para el buen 
servicio; y limitando el cargo que 
cerca de la República helvética se 
orea à la catégorie de Eacarga io 
de Negocios, se alcanza el resalta
do de tener tan útil representsoioa 
sin aumentar las cargas que pesia 
sobre el Tesoro público.

En consideración á lo expuesta, 
el Ministro qoa suscribe tieae la 
honra de someter á la aprobacioa 
de V. M, el siguiente proyecto de 
decreto.

San Ildefonso 31 da Agesta de 
1877.—Señor: A.L.R. P.de V. M„ 
Manuel Silvela,

REAL DECRETO,
De conformidad con lo ex;aesto 

por mi Ministro de Estado, de acuer
do con el parecer de mi Goasejo de 
Ministros y con arregle á lo qua ae 
dispone en el art. 3/ del decreto de 
20 de Julio último.

Vengo en decretar lo aiguiente: 
Se restablece la Legación de Es

paña en Suiza, qae será desempeña
da por un Encargado de Negocios.

El gasto que ocasione este ser
vicio se cubrirá in terina man te, y 

hasta lauto que se incluya en el 
próximo presupuesto, coa aplica
ción á los sobrantes qae existen en 
el cap. 3.’ del vigente.

Dado en San Lúe feo so ú treinta 
y uno de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete,—Alfonso.—El Mi
nistro de Estado, Manuel Silvela,

REAL DSCa¿TO.
En atención á las cironástaaeias 

que concurren en Don Narciso Loi- 
S^ity, Vizcoade ds 1» Vega, Secre*
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tarío de Kirimura clase de mi Eœ- 
bajsda en Parifí,

Vengo en Riceodar’e á Encar
gado de Negocios, y destinaris con 
Sita categoría A la Legaeijn de S^" í 
pafia en Berna, creada por decreto 
de esta fecha.

Dado en San lldefoneo á treinU 
y uno de Agosta de mil oehociontoa 
fietenta y siete. —Alfonso.—El Mi
nistro de Estado, Manuel Silvela.

SUBSKCRETAHIA.
S. M. el Rey (Q. D. G.,) por 

decreto de 6 de Agosto último, ha 
tenido A bien nombrar C ’manda- 
dor ordinario de la Beal Orden de 
babel la Cstóiioa A D. Manuel Co- 
lane. Cónsul de España en New
castle, libra de gnatos por sus ex
traordinarios servíciaa.

Lo que se publica en compli
miento de lo dispuesto en el «rt. ¿3 
de la ley de pretapnestos vigeste.

Palacio 5 do Sétiembre de 187 7. 
—El SubseoraUrio, Babel Ferraz, i

Núm. 659,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Orden público.

Loe Sres. Alcsidee de lea poe- 
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes do mi autoridad, 
procederán con el mayor celo y ao- 
tividadá la busca y captura da loa 
individuos fugados de ia cdroel de 
Huelma {Jaén), cuyes nombres y 
teñas sen iaa tiguientes:

Jofé de sentes Muñes, estatura 
alta; viste pantaon bian orayado, 
cbaleoo oscuro, b asa listada, cba- 
qaeta de paño, alpargatas abotina
das y sombrero hongo negro.

Juan Manuel Muñoz Moya, visi
ta sombrero calsñés de ala ancha, 
chaquóia de pbñü viejo, chalaco lis
tado de algodón verue, camita lis
tada, punía cu rayado usemo, al
pargate valenciano.

dosé de Llano Calle, lleva som
brero caianés vpjo, chaqueta y cha
leco de peño detericrauo, paritaioa 
tela de verano listado y alpargate 
valenciano,

Miguel Malina, lleva sombrero 
cslañés, oh aqueta de paño, chale
co con ramos, pantalon de tela de 
verane iistaao y zap tos norcegaies 
de becerro blanco.

Juan Manuel Moraiefif artizo, le 
va sombrtro bbnco hongo nuavo, 
chaqueta de puño meoiado, ch ieco 
lo mismo, pantalón rayado y a par- 
gatas abotinadas*

Los cuales, asa ve* habidos, se

rán puestos á disposición de este Go
bierno. ^

Córdoba 10 de Setiembre de 
'1877.

El Gobernador, 
Enrique de Le^fuina.

JUW.
Núm. 624,

Juzgado de primera ins
tancia de Lucena.

D, Mariano Sánchez Ossorio y Maf
fay, Jaez municipal ó interino de 
primera inataneia de esta ciudad 
y su par tido etc.

Por ia presente requisitoria se 
citan, llaman y emplazan à Pedro 
Ramírez Cuenca (á) el Goloso, y à 
Ana Rosa Heredia y Granados, de 
eâta cata raleza y vecindad, el pri
mero soltero, jornalero, de veinte y 
dos años, y la segunda soltera, sir- 
víanía y de diez y ocho, coyas sa
ñas persocaleg se espresan & oonU- 
cuacion, para que en si termiao da 
diez días á contar desde el da la fe
cha Î0 presea ten en este Juzgado A 
prestar inquisitiva y dar sus descar
gos en la ca use que contre aquel se 
instruye por el delito de rapto; eper
cibidos de que de no hseerio les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á 
todas 'as autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía ju
dicial q 6 tuvieren Ecticia de su 
paradero, para que ordenen se pro
ceda à su detecckn, rewitiécdolos 
á üisposiexen de este Ju2gí:do con 
las seguriuades convenientes,

Lada cn la ciudad de Locera á 
veinte y cinco de Agosto ce mil 
ochocieutos setenta y sirte.—Ma
riano Sánchez Üssoiio.—Per man
dado de S. 8-, Fe’ipe de B aacas.

8t ûâs del Pedro Remírez.
EeUtnra regular, deigedo, muy 

moreno, picado de viruelas, pelo 
negro, cara terge, sin patilla ni vi- 
gou, que viste un traje negro y 
softbreru eaibñés,

Id. de Ana Bosa Heredia,
Es ai upa regular, bastan te grue

sa, cara cbakda, pelo negro, ojos 
parues con una cicatriz, en ei Jagri- 
maidel derecho, con un vestido de 
indiana clara con remos ó uno 
percal negro, chapona de inaiana 
blanca con ustas encarnadas, pxúne. 
lo da merino negro y cubierta la 
cabeza con uno de seda A cuadros.

Núm. 641,

Juzgado de primera ins- 
uncía de Montoro.

Don Antonio Albin de Pablo, Abn- 

gft.-lo de los tríbnea’ea de ¡a na
ción, Juez munioioal y acciden
tal de primeu instancia de este 
partido.
En virtud del presente saga do 

edicto, sa llaman á loa que se orean 
non darcobo á heredar * Juan José 
Vivanoca y Vivancos, natural de 
Fuentá Alamos, vecino que fuá de 
esta ciudad, eu la que falleció nin 
testar el din diez y siete de Marzo 
do mil ochocientoa setenta, para qua 
dentro del téreaino da veinte dias 
contados desde k inreroion del pre
sente en el «Bo'e ia oScial» de esta 
provincia de Córdoba, comparozean 
en este Juzgado á deducir sus da- 
rechoa.

Dado en Montoro A tres da Sa- 
tiembre de rail ochoeieatoa setenta 
y siete.—Licenciado Antonio Albiz 
de Pablo.—De órden de S. S., Luis 
Mería Pedrajas.

Núm 655.

Juzga^3q de primera ins
tancia de Carmona.

Don Pedro Carlos Loyseie y Mar- 
Íicez, Juez de primara instanci» 
de esta ciudad de Carmona y su 
partido.
Puf la preseute requisitoria bago 

saber: que en cele Juzgado da mi 
orgo y por la escribanía del que 
refrende, se ins roje cansa evimi- 
cal de í ficio sobre homicidio y ro
bo dt Juó Hl z Garcia, el cual es- 
hÓ de esta ciudad en ti día doce dex 
actual, a comp fiado de un hombre 
alto, delgado y ve ¡tido con calzo
nes que le llegaban a las rodiUais, 
con botones dorahos, míd-as blan
cas sin pié, alpargates blancas o er
rada a y sombxero hvugo Cuo alas 
estrechas; lltvaudo el Jeséituiz un 
borrico jóven, fuexy, talones que 
acreditan haberse facturado en la 
estación de Osuna para ÜjviUa, cua
tro cargas de segas co esparto, con- 
signaoïs una úvur de Joíá Ruiz 
y las demás á favor de Antón o Gas- 
tide o Aguilars y Antonio Carmo
na Caraballo, una cartera ce oa 
dan* recia, color de cisiaña claro, 
un bolso cíe torzal votde como de 
un metro de largo de loa que se 
alan á la cintura, un poitasuelas 
coior de ceniza, unas atiox j ¿a nue
vas encarnadas con rayas verdes y 
amarillas, y en ellas usa vestidura 
de ropa blanca, ó sean calzoncillos, 
camisa y calcetas de lía billas. Cu
yo hembre, cabaheria y tíecios no 
han partrndo, y porto tantoá nom
bre de S. M. el Key D. Adenso XlI 
(q, D. g), tihorto y requiero y de 
mi pane tapheo à ledos les señorea 
JuiCts y autoridades civiles y mih - 
tarea de xa ración, A ms individuos 
de la Cusí día civil y 0 Udos los 
demás que consUtuyea la policía 

jndíaial, qua per Ciianfna medios les 
sugiera su celo, procuren avari- 
«uar el paraiaro dal hambra oaba- 
llerÍR y efecto? revañadox, y caío da 
ser habidos procodan á la deten
ción 4*1 pfÍTic-Q y b ia ocupaaion 
de lossagunios. remitiándolas ei su 
caso a di8poúoiou da este Juzgado 
oon l* sisguridad neceasua.

Dada ca Carmona à treinta y 
anude Agosto de rail ochoeieotis 
setenta y siete.—Pedro Cárlo? Loy- 
sele.—Por mamlsdo de S. S., Li- 
ceuciado Aatobix María GonzaUz.

-ru*qM ^iSh45  ̂e|^ <ÍÍSÍñíW>'W**'****'

Nóm. 669.

Juzgado de primera Ins
tancia de Lue na.

■M^
Don Meriano Alvarez Oasorio, luei. 

mur ioipal de esta oíndad ó inta- 
rine d i primara instaacia de ella 
y su partido.

Por el presenta es citan, llaman 
y emplazan por término da oxento 
veiots ¿145 á los qua se crean coa 
dareoho únazsaert) de olivar, si
tuada ea el partido de los Cobxcb ,g 
ó Jara’as, como de siete arao zudas, 
sígnudo cuartal rural de este tér
mino, qae linda por Oríenló cono'i-^ 
vares da Doa Eusebia Sagas y 0;e- 
Lane, >'or Poniaute con otxoe de loa 
haraderos del señor Conue da San- 
iana, por el Sur con la servidas- 
bra que condaca ó Ía del partido, y 
por el Norte con tierra mane boa da 
loa mía 'aes herederos dal Santaar*, 
libredj toda afeemua real yadqui- 
rida por la Señora Doña Muiría 
Franíisca Perez «e Barrada, quo 
feé vecina de cata ciudad, á titulo 
de hereecia de sus señores cadras 
Lon Pedro Carado y Agniiar y Lo
ña Antonia Perea de Barrada, que * 
fallecieron reípectivameute ea 103 
años de mil echoeientus once y 
Veinte y cuatro, acordado por su 
disposición testamentaria que di
cha ñoca se enagenase y aplicara 
su importe en misas para, su al
ma, para ello facultó à su alba- 
cea, y caleciendo da título inscrito, 
acudió al Juzgado para que eucon- 
fermidad á Io que se determina en 
el artfoulo ouatrocientis cuatro de , 
la ley hipotecaria se' instruy era el 
openunu espediente para suplir por 
medio de él el título de que carecía 
la finca, y acorda lü asi en el citado 
espedieote se hamauaado re ultimo 
estado hacer la convocatoria ya in- 
duada para que los que se crean 0011 
derecho puedan prcsantarsa en el 
término que previene la ley.

Dado en Lu eua á doce de Agos
to de mil o che cien loe setenta y sie
te.—* Mr nano Alvarez Ossorio.— 
Por mandado de 8. S., Miguel José 
Ma|eo.
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Junta
Kóm 636.

de instrucción publica de Córdoba.
EacilafiíTi daflcitivo da loi maeaíraa v maestras qgg orín tíía'a p^of-^sijTit sírv-ín es^a^ltí pública ^a cr >pijiad sc c^ta orúvícc'i, cbMí^cvlct D >r al 

drJea qua señalan tos articules 4 86 ÿ 197 de ¡a Ley da iaetruoctoa pública de 9 de Setiembre da 1857, y coa süj<cioa al Ü^al .acreto dû 27 de Ab'di dal 
presenta eflo.

f nonti nnarion.)

Pneblo en obe ttirvsn. Núm. Nombres, Conp<>nío ñor que resulten claeíficarios v RÚns da servicio.
4/ clase.

Buj J ac ce. 45 X Juan García. 48 añas. 8 mese^ 10 dire
Popadas. 16 S’tQiD Maldoeado. Sustituido. 18 3 23
Buta. 17 Antonio de Rara y Corpa#. id. 17 1
Blfisquez. 18 Aquilino Ro/Bcro, 46 6 28
Monui lu. Í9 Cárlos Vaf.qnoz, 16 5 28
Aguilar. 10 Manuel Garvía Varo, 16 3 3
Obejo. 24 Antonio Olivares » 16 4 -<3
AguiUr. s¿a Fi jccísco Manuel de Mora. 13 ti
Cabra. 23 Prutlencio de Luna. 15 10 38
Vho. 24 Lacas Villalva. 13 3 16
Cañete de las Torres, 25 Rami o Ruano. 13 > 20
Ptúarreya. 26 Juan B jarano. 14 11 13
Lucelia. 27 Rafael RaDúrez Saechez, 14 ti 12
Lucena- 28 Jotó María Bujalsnce. 12 40 13
Fuenta Palmera, 29 Serapio L. Muñoz. 12 6 14
Fuente Obejusa. 30 Gsbrial Gahete. > 12 3 3
VPrirRHea. 31 Juan J. de Castro. > 12 1 11
Vaipí quilJo. 33 Pedro Martin ez Buron. » 11 11 45
Vflacueva de Córdoba. 33 José Escudero Marica 11 4 28
Mo.rúda, 34 Ecoiiio de B auca. 9 • 11
Lucena. 35 Luís Loptz Valcarcel. > 9 9 »
i 01 retaffipc. 36 Mámiei Cáceres. y 6 Iz
Lucena. 37 Miguel Li iez Pula. 1 8 »
Mordica. 38 Joeó García Fernandez, » 7 10 15Secameji, 39 Juan de la Cruz Muñ z. 7 10
Puente Gerd). 40 Francisco M, Carmona. 7 9 28
Granjuela, 4) Actcnio Camaebo. 7 9 2
Bemuejí. 42 Antonio Pürctles Rodriguez. 7 8 18
BujíilaDce, 43 Peor, Vaiera. > 7 8 46Luque, 44 Manuel Rodríguez Guerra. 7 3 28
Almudáf ar. 46 Cajetano de Torres Valera. * 7 3 25
Almedirifa. 46 Francisco de Leiva. 7 3 24
Cónteba. 47 Aulonio Alejo Carmona, > 7 3 »
BfclaJtázar. 48 Manuel Amaya. ■ 7 3 *
Foenlt Obíjena. 49 Castor Madrid. 6 7 »
I’emBD-Nuatz. 30 Martin Real. 6 6 6
Ouadalcázac, . 31 Miguel Moreno Díaz. 6 4 6
Pezebla- Co. 52 Emado de Castro. 6 1 26
Fuente 'lijar. 33 t^iancisco Amaya, 6 11 28
Montero. 54 Manuel del Rosal, 5 .7 29
Liet josa deí Buque. 53 Manuel Marquez Mérida. 3 7 21
bfíU Se bas da o. 56 Jo-é Garcia Lopez. 3 6 20
Atamúz, 37 Antonio Grez Sánchez. 5 3 »
Lucena. 38 Fernando Portero. 5 1 23
Zai aíerop. 39 Freocisco Vela'oo Moreno. 4 11 »
Córdoba, 60 Acti nio Fernandez Padilla. 4 10 25
Villa de! Rio, 61 Rafee! Cruz y Miranda. 4 7 24
Pi Zidi'anco. 62 Cecido Montero, 4 6 21
Rivera baja. 63 Francisco de P, Mufl.z, a 4 6 3
Cebra. 64 Jo im Reyes. > 4 3 14
Monturque. 65 Josquin Molina. 4 3 11
C órdobfi. 66 Reé Meya Córdoba. 4 1 14
Córdoba. 67 José Luque Córdoba, 3 4 »
Vii aDutva del Rey. 68 Jesé Lt Zano Lopez. 3 9 16
Córdoba. 69 Antonio Simón Meudez. 3 4 13
Jzuajar, 70 fláfael Ferez Delgado. > 3 »
Córdoba. 71 Francisco Cantaeso. > 3 8 1
Beialeázsr, 73 K cardo Perez d-^l R^y. 2 6 7
Jauja. 73 Juan Osuna Jijón.. » 1 10 10
Victoria. 74 Rafael Oaivez. k 1 lo 7
Torreoampo, 75 Manuel Pineda, > - 1 8 34
Vilíaírouca. 76 Andrés Cruz 9snotez. 4 6 13
liona Mencia. 77 Joaquín Rodriguez Mafoz. 1 6 3
PsUucisna. 78 Joíé Golmayo, 1 * 29
Montoro. ig Auge! Z-ntr Remera, 4 » 27
Corcabcíy. 80 1 afaet J. y Sicilia. * 1 > 35
Palma del Rio. 8) Francisco Gordillo, 1 » 34
Pueblo Nufvo, 82 Bif-go de la Cruz. > 9 10
Baena. 83 Antonio Madrigal. > 7 16
Lucena, 84 Miguel Melendo. a 7 15
Aguiler. 85 Luis Carmena Ridríguez. 7 4
Espiel. 86 Manuel Mora y Lopr-z, ». 7 »
Risers alls. 87 Pedro Perez Sillero, 4 36
Móf^otó* 98 Jósquía Rivera, Í > »
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Direcc'oa general de I^s■ 
trucc'on pública, Agricul 

tura é Industria.

Resultando vacante en la Fa
cultad da Derecho, Sace on dal ci
vil y canónico da la Universidad da 
Granada, la cátedra dé Elementis 
de Derecho marcantil y penal, dota
da con 3.01)0 pesetas, que según el 
art. 226 da la ley de 9 de Setiem
bre de 1837 y el 2." del reglamento 
de 15 de Enero de 1870 correspon
de ai concurso, ae anuicia al públi
co, con arreglo á lo disouesto en 
el art 47 de dicho reg’ameoto, á fiu 
de que los Catedrática qua deaeen 
ser trssladadus á etl ’, ó estén cem- 
prrndidos en el artículo 177 da di
cha ley, ó se hallen ex’edantss, 
puedan Bolicitai^la en el plazi ‘m- 
pror g b e de 20 diaa, á contar des
de la publíca ion da este acuncio 
en 1» «Gaceta »

* Solo po rá'' aspirar á dioha cá- 
tedr'A os Profesores one desempe- 
ñ asen las de igual sueld > y oatege- 
iia y de la misma ó aodlcga aaig- 
natura que la vacante, con título 
Ci m petente.

f os Catedráti os en aefvo ser
vicio elevarán sus solicitudes à es
ta Direociou general por .nouducto 
dal Decano de la’Facultad ó del Di- 
rect-jr del Instituto ó Eacusla en que 
sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la er èefiauza lo haréa 
tambien à esta Dirección por con
ducto del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últíma- 
ménte.

Según lo dispuesto en el articu
lo 47 del expresado reglamecto, es
te an un ti o debe publicares en los 
«Boletines ofieialea* de laa provin
cias; lo cual se advierte para que 
las Autoridadaa respe clivas dispuo- 
gao que así ee verifique desue lue
go ¡BíB más aviso q^e el pressule.

Madrid 3 de Setiembre ce 1877, 
—Kl Director general interino, Es
teban Garrido.
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Muebas persí nae a quienes sus 
eco pack oes retieren toó? el dia 
fuera de ca a no pueden cuidarse 
Como debieran cuando se epeuentrau 
asacadas de restriados, bronquitis, 
catarros ú otras afecciones ue los 
bren quits y de los pulmones.

Actual mee ti, nada más fácil 
que combatir et as dolencias, donde 
quiera que uno se halle, gracias à 
its «Cápsulas de Alquitrán de Gu
yot,» las cuales rtempb-zan venU- 
josamente las titatas, los jarabes, 
las pastillas rectorales y Udos los 
otros mtcitfcm LLOü ce la misma 
espece, Dar/ú dio, basta tornar dos 
0 tres cápsulas en ei unmeuto de 
las comidas, Gomo cada frasco con
tiene 6ú capsulas, o ie.üü z meüi- 
cemenio no cuesta sino un leal día 
110, pi x mameute, y evita loda 
ota UioiiscloL. ba- ■ proVe ir
ias Hume ttao )m>ta^w:iu8, > xiJ iHo 
eu .a tUqubU .a firma Ui'^Oi impie- j 
su eu très cotorts, & I

sî
IMJRGIOS

1 AERENUAMl ENTOS. j 
a De la propiedad da la Exema Srá.
1 Duquesa Viuda de Medinaceli, y su J 
i subasta privada que Íendrá lugar g 
1 én la Ádministraciou de Si E. en t

Priego en îa tOBSana de! dia 1(1 de 
Setienabre proximo, se amenda ta 
anorte número 60 nombíada Hi g ne- 
roo, situada en Castil Je Campos, 
iórmino de dicha viila, cuya finca 

t
f

consta de bO fanegas de tierra. i
Asi misaio y en el propio dia y 

forma se arrienda la Caballeriza nú- | 
mero 9 nombrada Fuentezuelas de j 
cabida de 73 faaegaa y 1 celemín ; 
de tierra al sitio del Esparragal de i 
dicho término. j

Las condiciones y tipo de renta 1 
para citados arrisudos se bailan de 

! roanióesio en espresada Administra- 
■ cion.
I Laa personas que quieran inte- 

resarse en ello*, deberán presen- 
, tarse en dicho soto provistos de 'os 

títulos de las fincas rústicas que en 
' su 0385 deben afectar, con los cer* 

ificedos de su libertad.

P

L 
r

A los Secretarios de 
Ajunlamieuto.

E slad o s—re sú m r nes 
del numero de edíficíosy 
viviendas, couforme al 
modelo circulado por la 
superioridad.

¡Se hallan de venta en 
la imprenta del Diario 
de Córdoba, ¡San Fer
nando 54 y Letrados 18.

'f

i

ANUNCIO.

Se arriendan por tres años desda 
el dia 30 de Setiembre próximo al 
29 de igual mes del de 1880 las 
huertas nombradas- de Campo de 
Aras, situadas en el partid-o de su 
nombre, término de Lucena, que 
constan de nueve fanegas y dos ee- 
lemiues de tierra, y la denomioada 
de los Zapateros que sitúa ea el par
tido de las Navas del Cepillar, de 
dicho término, y consta de once fa
negas y seis celemines. Laa personas 
que deseen intereearse en dichos 
«rriecdoa podrán presentar sus pro- 
posicicnes en la Administración del 
Excrao, Sr. Duque de Medinaceli en 
Lucena, hasta las 12 del día 16 de 
citado mes de Setiembre, donde se 
hallarán de uanifiesto los pliegos 
de condiciones para que los licitado
res puedan enterarse.

VENTA.

Se hâte de una basa de tierra 
calma llamada de ’es Piedras, de 18 
fanegas de cabida, téroaino d> Sau- 
taella, sita en laa bue si del Salauo.

Sa trata en Córdoba con D. Ma
nuel Baena, calle de Carreteras 
#jcí,43,

á^yuat^Eñiento#
’?Ue^ «stados para 

la tormaeion del «caiha- 
y^-íieatis v r-^oaHitrd^nU'S- 
prí4U'/.<5’íStC'3s 

•iw<f' oúr4»iva«. 
<iSt^íOíÍ

'euffaíw
MesSdia 'y Oïeçuî^U

ría, Tribute ses 7 t<úíAa 
clase de I'aspre^oi piara 
las ó&eítta« muaiaípali^* 
^^ bídlau de venta en él 
dea^^a^ha d* e^te p<:dá- 
GUeo, tS. Fera^^nd 54 y

^Jertifieaetoa©»- de 
excaeioadel serví- 

eie MUíUr.
Se hallan d« veataén 

la ímprenU del « Diario 
d® Córdoba,» S. Farnao- 
4o ^4 v S'ífttrad'O» *ííí

i

Interesante
Su U librena del «Diaria d í 

Córdobas so teucoutrario loa si
guientes obras da D. Su^íc-bio Fii».* 
^g Rfibvsó'

.Frauíusrio d? Ia Admínistré- 
ci''-»! municipal» coa modele y for
mulan * ■ para todos las netos y seí - 
viri’ií; á qúí =íou Ifem&df'S tof Alcaí- 
dcá, A y unis’misa tos, Sesyc: tarifs, 
JuniM k-esieB y maestro'i da Ib'- 
trucoiou pri^uma. 3« publica wr 
ouaderuíís da SOS páginas cu t.* á 
,3 ’pasotas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5,* 
cus-dirBO,

«Güín de ápramioi» psr débits* 
Se coBtribuoione?, propios, arbí- 
trma y oó»U3^, ^ pasitM

GUlTdeTa CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Coutiene; Formularios compléta 
de expedientes para et nombrao 
miento de oeriroe repartidomi; de 
exeas«fl para dejar de aerlo; de car- 
11 liai evaluatorias; de «miliara- 
mientos; de apéndice* à loe misoaos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idam á un 
parties lar por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo salíoitan- 
do rebaja de coutribucion por cala
midad pública ea la cosecha gene
ral del término; idem de vario* 
eon tri bay eu tes por la misma causa 
en BUS heredades; demostraoiones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigeotedet ramo, mol uso 
loa artíoulos 6.’, 9 * y 91 da la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre el Mi- 
niaterio de'ííaoienda y el Banco de 
España; la Real árdea de 23 de 
Agosto de este año, /‘finalma&íe, 
maltitud de absorvaoionea,oitas y 
odvfirttíflolíWí liebre wios los exfv- 
diente? insertos «D ia obra**—§# 

■py«ífi0 D^i p^^lM. ■

LEYES .
r Eleotoral, municipal y proviaoiai 

de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
? y conoardadas con arreglo álas re- 
f ifortnas introducidas en las mismas 
Í- por la Ley da 16 de Diciembre de 
^ 1876; Dispoaioionaí comoiementa- 
i risa de dichas Leyes, á sabar: Ley 
| electoral de Senadoras de 8 do Fe-

braro da 1877; Apéndice à la Ley 
| provincial, co'uprensivo de varios 
j artículos delà Ley y Reglamento 
| de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
!de 21 de Julio do 1876 sobre fueros 

de las Provincias Vascongadas, Res!, 
decreto de 31 de Agosto da 1875 

s sobre Subgobernadores, Organiza- 
Icíon y atribuciones da las Comisio

nes provinciales como Tribunales 
oontenoioBo-admíniítrativos y pro- 

t cedimiento ante las mismas; Legia- 
1 laeion sobre oompetemna*; Real de- 
;i creto de 17 da N-oviembra de 1852 
| sobre extrangeros, Layes sobre basas 
1 y general de Obras públicas da 29 
1 de Diciembre de 1876 y de 13 de 
| Abril de 1877, y Real decreto sobra , 
1 contratación de 27 da Febrero' da 
S 1852; Ley de 24 de Mayo da 1863 y 
1 ru Reglameoso da 17 de Mayó de 
í 1863 sobre moa tes públicos; Raglft- 
1 manto de 24 de Oesubrade 1373 pa- 
1 ra la asistencia faculUlíva da los 
1 enferínoa pobres; Ley da Adminis- 
| tFAciooy Cootabiddad da la Gacien- 
!' da pública de 25 da Junio de 1870 

y su Reglamsniy de 8de Novia . bre 
de 1871; Ley da 19 de Julio de 1860 
sobre procedimiento da apremio y

1
^ su lakraodon de 3 de Diciembre; * 

Ley de22 de Diclaoibre da 1876«)- 
bre ausaacha de las pobíaoioaart y

; SU Reglamento de 10 de Febrero da 
i 1877, y Legisiacion sobre anageoa- 

cien forzoea; Real decreto y an Ra- 
glarnento de 3 de Mano de 1877 
sobre la Asociación, general da ga
naderos; Lay de 16 de Dioiembra da 

Í 1876, y otras muchas mas diaposi- 
oones en forma da nota# y final
mente la CoDstitucion da la Monar- 

qui» Española.
Segunda edición

Aumentada considera* iemenie é 
ilustrada con notas y con la doetrí- 

Ina de la jurisprudeucia administra -* 
ti va, por D, Andrés Blás, Jefe de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
«dministrativo; ex-Uiputado a Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Viea- 
presidente de la Diputación pro viu
dal que ha sido de Zaragoza; ex- 
Proíesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4.* de anas 600 págioasr
Su precio en toda España Gua

ro pesetas.
Los p6didt>s al autor, coa di rec- 

cion ai Gobieruo civil, ó ása dosai- 
Ciiio, Santiago, 2, y el misino los 
remidrá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comauicaciouea.

GUUFMáliTlG.!
de la coainbucioa de
ind usina y eomereio,^

, Sy vra’^.h) nna peineta-.. ' 

1 10. H ffií-'n y Ut9<r-»’i* dp

Ministerio de Cultura 2024


